Con fundamento en el Apartado C del Articulo 36 BIS de los Estatutos Generales: en los
Articulos 15, numeral 1, fraccion V; 17 fraccién Hl; 20 y 25 numeral 1 del Reglamento de
Seleccién de Candidatos a Cargos de Eleccion Popular del Partido Accién Nacional, la
Comisién Electoral Estatal del Partido Accién Nacional en Durango, Dgo.

CONVOCA

A las Estructuras Municipales del Partido Accién Nacional en poanas, del Estado de
Durango, a la definicion de sus propuestas para RENOVAR la Comisién Electoral
Distrital con cabecera en Guadalupe Victoria, que atendera los proceso (s) interno (s)
de seleccion de candidatos a cargos de eleccién popular en el Distrito (s) Electoral (es)
Federal 03, y en los municipios en ellos comprendidos, bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Las Estructuras Municipales procederan de inmediato a la publicacién de la
presente Convocatoria en los estrados de sus oficinas, haciéndose lo propio en los de la
Comision Electoral Estatal y en el medio electrénico www.pandurango.org.mx, donde
también estarg disponible el formato a que se refiere esta Convocatoria.

SEGUNDA.- La Comisiéon Electoral Distrital se renovara en dos de sus integrantes,
quienes seran electos por la Comision Electoral Estatal de entre las propuestas que reciba
de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) Los Comités Directivos Municipales presentaran una propuesta por Comisionado
Electoral a renovar, es decir, dos propuestas; y

b) En caso de que no exista estructura partidista o habiéndola, ésta no se encuentre
facultada para presentar propuestas de comisionados electorales o estando facuitada, no
las haya presentado dentro del término previsto en esta Convocatoria, la Comisién
Electoral Estatal debera informar de inmediato al Comité Directivo Estatal sobre la falt de
propuestas para Comisionados, a efecto de que este ultimo a mas tardar el dia

TERCERA.- Para la definicién de las propuestas de los Comités Directivos Municipales,
sus integrantes podran registrar candidatos cuyos expedientes deberan entregar ante la
Secretaria General del respectivo érgano municipal, a mas tardar veinticuatro horas antes
del inicio de la sesién en la que el Comité Municipal elegira sus propuestas.

CUARTA.- La solicitud de registro debera acompariarse con el expediente del miembro
activo propuesto, integrado con la solicitud de registro y la documentacién siguiente:

a) Curriculum vitae en el
formato oficial proporcionado por la Comision Electoral Estatal.

b} Ensayo sobre su visién de la
funcién a desempefiar en fa Comisién Electoral Distrital, con una extension
maxima de 1 cuartilla.




c) Carta de aceptacién para
ser propuesto como integrante de la Comision Electoral Distrital, manifestando
conocer y aceptar las condiciones de elegibilidad y el régimen de
incompatibilidades previstos por la normatividad interna.

d) Declaracién de
conocimiento y aceptacién de las disposiciones estatutarias y reglamentarias en
relacién con el caracter honorifico del cargo, asi como de las restricciones a los
Comisionados Electorales para participar en cargos de dirigencia partidaria o
postulacién de candidaturas a cargos de eleccién popular, a saber: quien resuite
nombrado como Comisionado Electoral, no podra durante el periodo para el que
sea electo, ser miembro del Comité Ejecutivo Nacional o integrante de los Organos
Directivos Estatales o Municipales del Partido; y en ningln caso podra ser
postulado como candidato a algiin cargo de eleccién popular durante el periodo
para el que sea electo, alin cuando medie renuncia al cargo o licencia.

QUINTA.- Los miembros activos propuestos para la Comisién Electoral Municipal, habran
de cumplir los siguientes requisitos estatutarios:

1) Ser miembro activo del
Partido con una militancia de por lo menos 3 (tres) afios al dia de la eleccién como
Comisionado.

2) Tener conocimientos en
materia politico-electoral.

3) Gozar de buena reputacion,
en especial si se desempefié como funcionario publico.

4) No haber sido sancionado
en términos de los Estatutos.

SEXTA.- Los miembros de los Comités Directivos Municipales, al hacer sus propuestas,
privilegiaran los perfiles de panistas que se distingan por las siguientes caracteristicas:

Destacada actitud de respeto e institucionalidad en el trabajo partidario;
Conciencia e interés por fortalecer y mantener la unidad del partido:
Compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de sus funciones:
Disposicion y capacidad para escuchar, dialogar y construir acuerdos;
Vocacién democrética e incluyente:

Reconocida trayectoria en el partido que genere confianza e imparcialidad
i por su desempefio institucional.

SEPTIMA.- La Secretaria General del Comité Directivo Municipal correspondiente
verificara la integracién de los expedientes y ef cumplimiento de los requisitos estatutarios
de cada una de [as solicitudes registradas y preparara el dictamen para informar al Pleno,
en la sesidn correspondiente, de las propuestas recibidas en tiempo y forma y de las que
habiéndose recibido, no cumplieron con alguno de los requisitos.
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OCTAVA La sesion de Ios Comités Directivos Municipales deberéa celebrarse a mas

Para tal efecto, los miembros de cada Comité Directivo Municipal deberan ser citados por
lo menos ties dias naturales antes de la fecha de la sesion, anexéandoles el Orden del Dia
y copia de la presente Convocatoria; y al menos 24 horas antes de la sesion, habran de
publicarse los nombres de las propuestas recibidas, en los lugares y medios que se
disponen en la Base Primera de esta Convocatoria.

NOVENA.- La Secretaria General del Comité Directivo Municipal respectivo dara cuenta
de lo previsto en los articulos 15; 17, fraccién II; 20 y 25 numeral 1 del Reglamento de
Seleccion de Candidatos a Cargos de Eleccion Popular, para la integracién de ias
propuestas que habra de proponer el Comité Directivo Municipal a la Comisién Electoral
Estatal, a efecto de que ésta realice la eleccion de las personas que habran de integrar [a
Comlsmn Electoral Distrital.

Asimismo, informara al Pleno las propuestas registradas y dara una breve presentacion
del perfil de cada una, asi como del cumplimiento de los requisitos estatutarios.

DECIMA.- Las propuestas de los Comités Directivos Municipales cumpliran los siguientes
requisitos:

1. No podran estar en ningln caso integradas unicamente por personas del mismo
geénero.

2. Las propuestas deberén decidirse por la mayoria absoluta de los miembros
presentes del Comité Directivo Municipal, de conformidad con el Articulo 20,
numeral 4, fraccién | del Reglamento de Seleccién de Candidatos a Cargos de
Eleccién Popular.

DECIMA PRIMERA.- EI Presidente del Comité Directivo Municipal explicara a los
integrantes de éste érgano directivo el procedimiento para elegir las propuestas.

Las propuestas se someteran a votacion econémica del Pleno del CDM, debiendo ser
aprobadas por la mayoria absoluta de los miembros presentes.

S

DECIMA SEGUNDA.- Dentro de las 24 ioras siguientes al desarrolio de Ia sesién, el
Comité Directivo Municipal deberi enviar a la Comisién_Electoral Estatal, Ia
siguiente documentacién:

a) Constancias de la notificacion de la presente Convocatoria a los miembros del
Comité Directivo Municipal.

b) Acuerdo del Comité Directivo Municipal certificado por la Secretaria General, que
contenga:

» Lista de asistencia y declaracién de quérum.
* Informe de las propuestas recibidas en tiempo y forma.




e Procedimiento para la eleccion de las propuestas.
¢ Resultado de la votacién para la aprobacion de las propuestas y los nombres
de las mismas.

¢) Los expedientes originales y completos de cada una de las propuestas electas,
de acuerdo a la Base CUARTA de esta Convocatoria.

Remitidas las propuestas por el Comité Directivo Municipal o, en su caso, por el Comité
Directivo Estatal, la Comisién Electoral Estatal debera realizar las entrevistas
correspondientes a cada aspirante a mas tardar ¢l 12 de noviembre de 2011.

DECIMA TERCERA.- La Comisién Electoral Estatal definirda a los integrantes de la
Comisién Electoral Distrital en términos del articulo 20 numerales 3, 4 y 5 del Reglamento
de Seleccién de Candidatos a Cargos de Eleccion Popular, a méas tardar el dia 13 de
noviembre de 2011,

DECIMA CUARTA.- La Comisién Electoral Distrital integrada en términos de esta
Convocatoria, ejercera las facultades previstas por los articulos 21 y 22 del Reglamento
de Seleccion de Candidatos a Cargos de Eleccién Popular, en lo que corresponde a los
procesos internos de seleccion de candidatos a cargos de eleccién popular conducidos
por fa misma.

DECIMA QUINTA.- Cualquier asunto no contemplado en la presente Convocatoria sera
resuelto por la Comisién Electoral Estatal.

Durango, Dgo. de de 2011.

ING. Rafa ) 'zl'ﬁuez Rivera
Presidente de la Comisior{ Electoral Estatal de Durango, Dgo.



